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0! »8' li PROWCIA DE ''VíllllDOWD
‘SE’ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES.' VIERNES V DOMINGOS

1^ ' '"l^^

’ Las lejíos y 'disposieiones generales dal Gobierno, son 
obligatorias, para cada capital de provincia desde que- se 
publica qficialínente en ella, y desde cuatro días despues 
para lo.s demás pueblos de la .misma provincial (Lév de 3 
de Noviembre de ^831. . . . .

; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ^ Los: Señores Secretarios cuidarán bajo su' mas ex- 
tários reciban este Boletín, dispondrán que se fije, L tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- | Boletín coleccionados, ordenadamente para su encua- 
necerá hasta' él recibo del número, siguiente. . J dernacipn; que deberá verificaíseEiáLfinal'de cada año 

■ ■ '' lécónóinico.i 7 :

Núm. 2.843, ; ; '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 6

/'ADMINISTRACION DE FOMENTO -NEGOCIADO ESTADÍSTICA.

Con el fin de satisfacer el pedido que hace Ia Dirección general de Estadistica respecto á las noticias á que se refieren los dos cuadros 
Sr7^'’Ár l'j’P A‘"L®"'^ '’'hï-'^r’ “?^‘’'^ ’• “•‘""i® o'/®®'»"®» : «I® ¡Diputados provinciales y -de-Ayuntamientos, espero coirtiadawefitó-qué los 
denf^Au ni “^ ” r®-^ “- m provincia y Ips dç los dislrito.s pai-á las elecciones'de Diputados provinciales, sé' áéWif'án' fófWár'y remitir 
dentro,del plazo mas breve a. este Gobierno de provincia los indicados datos, teniendo en cuenta al ocupase: de este trabaio,: eVadUaVte en la 
forma que prescriben los citados modelos y las ñolas que los ilustran. *

. Valladolid 20 de Marzo de 1872.—El Gobernador, Pedro Oller y Cahovas

PROVINCIA DE VÁLLADOLID ,'DISTRITO ELECTORAL DE
Í.ÍIKOÍ .d u*ín¡

^^^S'y^^de ConS^les^ekgz^do^^^^^ y s^ abstuvieron de votan en las■^coionés d^/Hn^votosgue obtuvieron los diversds candida-

' ' AYUNTAMIENTOS.

Número.

1 Habitantes.

. i i ó l ?
Número. .Que votarpó,.

ELECTORíS.

, .Qne 
no votaron,- TOTAL. 1

; VOTOS QUE'

Monárquicos 
'•liberales.

IBTUVIEÍlÓrEÓS

Republicanos;

CANDIDATOS.

' Absolutistas. *

TOTAL '

*^'dé-Votófe'.'í

NÚMERO 

de Concejales 
’ elegidos.

i i ( i .T¿’ .ni. lOZ? «

---------- i—.

®” ®®^® cuadro corresponderán á, elecciones que hayan sido aprobadas 
7^*^ ^^^” *? ^ segunda votación para formar por completo la Estadística.

^^^F^^F^^^'^ ^'^^ Piputadqs.provinciales verificadas en Enero de iS7í.

. . Fecha y firma

i; si algunas no se hallaran en el citado éáso se' ex perará

«

Núinero 
de 

individuos 
votados.

I b ■ i In ,
L í ■ ‘

i,Número 

de- distritos

Núnaero, de 

habitantes;-

. -Que , 

'■■votaron.

ELECTORES.

Que 

no votaron.

■ . i.üil

3 > ín

TQTAL.

VOTOS OBTENIDOS PARA LOS CANDIDATOS. . , NÚMERO DE DIPUTADOS ELEGIDOS^”’''’ “ .'i ..¡iili;

TOTAH

MONÁRQUICOS..,

RepujbJ.i-y 
.1 panos.

Indefinidos 
ó 

dudosos.

' MONÁRQUICOS.

Républi- 
, canos.

. .LlUí.'i, 
'í/t-íitl 

Indefinidos

dudosos.

Liberales, 
(a) ,

Absolutis
tas,,(b)

Liberales. Absolutis
tas. (b)

-o;. ' ‘i'lL;.:-

•n.-,^ ÍK .J

'.•.■'.’.. r';.\.

íliLí' 2“ .1 <.V i 1

:> í i Ï i i í G i < ■ j 

ál .L OI
1

^11 .

cr^íÁ, ’.xœœ^7z;*^tenrL\^::i:i'^^^^», --«turnon.es de 4*«<.
la exactitud. - -A ó i ¿ o. definidas qáe la Administration- no^puede' disiinguir y repíf^ar sin ’riesgo 'dej fallár á

(b) Todos los conocidos con el nombre de carlistas. 1 ’
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Ntm. 2.810.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

€0111^101% PERAIAM^WTE:.

LISTA reclificada da los ^O’-páyores contribuyentes por territorial 
ëin esta provin(íia¿ que en virtud de las reclauiaciones hechas por 

j t^ários interesados, se publica en el Boletiw oficial en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 4.° adiccional de la Ley 

< électoral. -

Número 
de 

órden. NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

TOTAL 
generM.

Pesetas.

1 D. Toribio Lecanda. . . •<
Peñafiel................................
Valladolid..........................

708
6025

1 6729

1'

2

3

4

4i 
6

8

9

ÍOv.

Juan:, Pombo

/Esguevillas. . .
Í Pina de Esgueva.. . .

' y iCigalés;. . ' . . • •
’ ’jViilaVba del Alcor.

/Quintanilla deTrigueros 
yValIadolid

ÍVillaespér.........................
Morales.. . .
Tordehumos. . • .

... , U I jValladolid. . . • .
Miguel Herrero Upe?-. Orden..' .

/Villabrágima.....................
I Villagarcía.. . • •

. 1 \Villalar. 4

S Rueda...................................
Villaverde..................... .....
Zarza..............................
Siete Iglesias......................
Valladolid..,.; ir .

D.i^.ntonÍQ prtjz; Vega, lyaUadohí^ .
Marqués-.de , Valderas. ‘ . . ICastromonte.
' f^iaYorgá.
D. ¡¡^latia^i Prieto*: .! )*

Duque de Osuna. .

D. Camilo S. Roman.

José Serrano.. .

‘ JUéri^in.. ' . ' ■ 
í Bustillo.. . . •

(Mayorga
. ' jPedrosa del Rey. .

Í^olaños.. v
Riosecu.^--.
ViUalá’n.. .• 
Santa, Eufemia. ,. .

Villalbá'd^i ‘AVeór.' .

Villavicencio... 
Palazuelo. . . . •

Villafrechós. . . .
/ Torrelubatorí.'.

505 \
368 J 

99f^^ 
1925?
3825

3170/ 
301\ 
121

3883/ 
545 L 
434?
336V

83
228/ 

4489 \ 
152/

6445.

5935

i-8/^ 644T -- 
698 \

; .9Ó¡;;H d’;
47 201 472.0/
45841 45p5.

39901 3990
453\ 
327
6i2í

,3866\
511 f
3611

' 264 t *
338/
482.)

3657
1 VaHydülid'18 de Marzo de l872.=Juah Callejo.=V.« B.*’==El Vicepresiden
te,: Fernando ArévdfoMiepV. ..yA

Número Cuota TOTAL

de anual. general.

órden. NOMBRES. PUEBLOS. Pesetas. Peselas.

24 D. Simon Cano Barcial. . Torrecilla de la Orden. . 2449 . 2449
25 Conde Guaquí.. . Arroyo....................   . . 2415 2415
26 D. Paulino Flóres.................... Siete Iglesias. ... . 23971 2397

27 Juan Fernandez. . . .|Rioseco................................ 1665
Valladolid.. ■. . . . 712 L ^2377 

237^28 Francisco del Campo.. Valladolid........................... 2375

29 Máximo Clemente Herrero j Cuenca.................................
Tamariz. • . . . .

1729
590

j 2319

30 Marqués de Malpica. . . .j Casasola. ....
Valladolid...........................

1823
463

j 22'86

31 D. Cesáreo Gardoqui.. Monasterio de Vega. . , 2240 2240
32 Vicente Cuadrillero. . . Rioseco.. ... * — ....2165 2165

33 Cándido González., • • Valladolid.. . • . .
Bamba..................................

1271
866

1 2137

34 Marqués de Cilleruelo. . Bobadilla. 2128 2128
35 D. Manuel Reinoso. . . Villafrechós. 2126 2(26
36 Francisco Arévalo.. . . Rueda.. . . . . . 2074 2074

37 José María Cano. . . ./
Villanueva de Duero» . '1055 J 2067
Valladolid.. . . . . 1012

38 Juan Franco........................ (Aguiíár de Campos. . . 2054| 2054
Valladolid. . . . . 522

39 Conde de Polentinos.. . .<'Olivares............................... 575
j ^^^^

Pollos.................................... 850
/Villacid................................ 125.5
Castroponce. . . . . 219
La Union. . . . . . 171

iBecilla.................................. 21

40 D. Carlos Palmero. . • . (Ceinos.................................. 11 S 1931
/Villabrágima.... . 1691
^Morales.. . ‘. • . ' 9
Tordehumos....................... 66 1

/Villagarcía.......................... 10/

41 Victor Laza, . •
1 Renedo.................................
^Valladolid, . ,. j1 <

, 19209 ‘347,).

7 42 . Marqués de Camarasa. . .i
1 Velliza. , ,, ■ . ,•
/San Martin de Valvení, .

516 
',1369

j 1879

143 D. Vicente PHetoGuádrílleíd IRioseco.. . 1 . 3 861 1 18'61

Baltasar de la Red. . .
f Cabezón. ^ . ■ i' . . 163¿

"44 Valladolid. . . • 129 5 31,63

Celestino Dueñas. .
/Villaverde.. ..’,.,. t .01418

'45 'Nava.* .1063 f 1759
Medincl.- • r• . 57.8

: 17 4.946 Juan Manuel Caballero.zL •TorrédUá’ de 4a’Ábad'esa‘. /•b’^g

47 Angel Santibáñez* . . - Va 11 adol id. * ' ■1708 17-08
Zaratan................................ _____ 8 i

'48' iBeniio Martínez Jover.
iZarzae '.'"‘A.
1 Valladolid. •

--59
- 86'il

L 1670 
V

/Cabezón. » . . i . -.....134/ ■

49 Mariano Lozano. • jValladolid. . • 16491 1649

Marqués del Trevolár. ;
^Castromonte....................... 1015)

- - 50 
1 (iiVálladolid. . “ '.' .lí'. : -'53;)rí ‘^^'

3^87

11 ' José María Semprún. . . Rioseco.. • • ’ 923 [
Valladolid.. . .'i‘!!;» e:.2252) .

Joaquin Velajsco. , . ■ • Villalpa d^l Alcor. >; . .{636531..;
(Quintanilla de Arriba. . 30\
Quintanilla de Abajo. 593 1

» Valbuena de Duero. . . 694/
iRetuerta. . • • 458/

13 Exciho. Sr. D. Milian Alonso. /Sardoncillo. • • 295/
/Olivares., • » 5501
rCojecerTTerMohteU" V 1'281
Santibáñez......................... 102

(Valladolid........................... 437/

14 - D, Benito Diez del Rio. . . [Nava, • . 3004(/ ,
/ Fresno el Viejo. . 15471

15 Miguel Dueñas.. • • ¿Valladolid.......................... 1140 ¡
(Medina del Campo. . । ;?',t2.,33y .

/Coreos............................... 1660 \
vTiisueros............................ 12 (

16 Conde de Castroponce. . ICubillas. • • 1046
( Urones... • ? 142/

17 D. Julián Medina.. » i Valladolid. • 2851|

18 ; José Garrido de Toro.. ¡Rioseco/. . 7 27911
¿Villavellid.. . • • • .^OiqiSOV

19 1 Duque de Alba. . . • • < Almaráz. > . • • 2099 /
(San Cébrian. 1. . . • ■^469)

20

21

Marqués del Cid. . . .

D. Manuel Delgado Isla.. .

|Mota‘i--..''. •.'■. ■ 
¿Urueña.. . ..
(Alaejos.. .'...•

26341
267 )

2319)

Laureano Melero. .
í Villa vicencio. j. • • - 2359)

22 (Becilla. . . ;. . . . 133)
/ Villacid. . • /■ ■.■ . ■.988 y
vAtaquines.,. . ■ . 470/

' 23/-^ Marqués de Alcañices. . • /Becilla de Valderaduey,. 225/
/Fuensaldaña. . . 690\
(Valladolid........................... 104]

3004:-

2920

2860

2758

:2492

247'7

,3'6ó;3

2634

2586

^2851
2791

TEKGEàA SECCION

‘ Num?'2.84.6

UNIVERSIDAD LITERARIA
' dé' ^dUádolid.

Los 'Señorés' opósitóres ,4^

■ fn'<..i ;

catèflrâ

Num. 2.847.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de l^alladoh'd.

Dirección general de Instrucción 
pública»=Ánuncio.=Se halla,, vacante

de segundo curso de Anatomía general 

y descriptiva vacante en la Facultad' '' 

de Medicina de esta Universidad Lite

raria, se servi’fán presentarse en la 

Sala de Claustro de la misma á las í 

cuatro de lá tarde del dia 8 de Abril 

próximo para comenzar los ejercicios.

Lo que se publica en cumplimiento 

del art. 20 del Reglamento de 15 de 

Enero de 1870.
Valladolid 18 de M^rzo de 187.2.= 

El Vice-Rectory José M.^ Frias.

en la Facultad de Farmacia de las Uni
versidades .una .’categoEÍa dek ascenso, 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de 
la misma Facultad que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes» '
4 En el tói;mintí'dé’‘ün“mes, á contar 
desde la publicación^, delo presente 
anuncio en la Gaceta, de Madrid, rer 
mitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta* Dirección gene
ral por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas. =:Madrid 9 
de Marzo de 1 872.=El Director gene
ral, Juan Valera.==Es copia: el Secre
tario general, Pedro A. Collantes,.; 0
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. . q JNum.,,2.847. ; .

ÜNIV EK SIDA D LIT ERARIA 
de f^aliadolid.

Dirección general de lnsiruccion pú
blica. =NegociacIo 1 .°=Anuncio.=Re- 
suhando vacante en la Fa.coltad de 
Derecho sección del civil 6 canónico 
de Salamanca, la cátedra de Historia y 
elementos del Derecho romano dotada 
con 3.000 pesetas, que según el artícu
lo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2./’ del Reglatnenió de 15 
de Enero de 1870, cone.sponde al con
curso, ^i^. anUvpcia. al públi}:p, conforme 
á lo prevenido çn el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen sér trasladados á ella, 
ydos que estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen exce- 
denteá, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de veinte dias á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaeeta. >

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
1os Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado eñ propiedad otra 
de igual sueldo ó categoría y tengan 
el título de Doctor en Derecho civil y 
canónico.

Los Catedráticos en activo servicio, 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela eñ que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán tambien á este Centro directivo 
por conducto del Jefe del Esiableci- 
miénto donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el aft. 47 del 
Reglamento antes citado, este anuncio 
debe pubhearse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para;que las autoridades respectivas 
dispongan que asi' se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presfente.= 
Madrid 9 de Marzo de 1872.=EI Di
rector general, Juan Vaíera.=Es co 
pia: el Secretario genera!, Pedro A. Go- 
Hantes. .

— ^» ■ — — -y— ■ ■ • • • ■ 

NuM. 2.845.

Don Miguel Gil y fi'arg'ás, Juez de pri
mera instancia del distriio de la ^u- 
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Dominica Rojo, natural de Pa
dilla de Abajo, de diez y ocho años de 
edad y de oficio siryienla, para que en 
el término de treinta dias comparezca 
eq^este Juzgado á, prestar declaración 
de inquirir en causa que contra la 
misnia pende por hurto de setenta y 
cinco pesetas á su ama Doña Mariana ; 
Chamochin, viuda, vecina de esta.ciu
dad; aperpibiendola que pasado dicho 
término: sin haberlo verificado, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar se- 
gu.n lo he acordado en providencia ' 
del dia^ de a yer.

Dado en Valladolid á veinte de Mar
zo de mil ohocientos setenta y dos.- 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Policarpo Gante.

GUARW SECCION.

Nú^ 2.857. ^

ADMINISTRACION ECONOMICA 
dé la provincia de Valladolid.

Sección 1 .“=Negoçïado Recaudadores.

Circular.

Habiéndose suscitado algunas recla
maciones y sufrido entorpecimientos 
y dilaciones, la importante gestion de 
la recaudación díí eontribuciones á 
co.nsecuencia de -lar errónea creencia 
en quésé enGue,ntr.âtt tanto los contri- 
buyente.s como algunas autoridades de 
esta provincia, de que durante el pe
ríodo electoral oéstán prohibidos toda 
clase de apremios contra los deudores, 
he créidó oportuno repróducir la cir
cular del ÉXcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, su fecha 18. de Enero del año 
próximo pasado, á excitación del Señor 
Delegado del Banco, y para que llegan
do á conocimiento tanto de los Ayun
tamientos de esta provincia como de 
los contribuyentes de la misma no 
aleguen ignorancia, y los primeros 
presten todo su apoyo y cooperación 
á los agentes de la recaudación y los 
segpndos no puedan oponer obstáculo 
á Ja rápida marçha de aquella.

Espero de los Sres. Alcaldes se ser
virán dar la mayor publicidad á la 
presente circular para conocimiento 
de sus administrados.,

Valladolid 21 de Marzo de 1872,— 
Perfecto Arhaiz? ' '

Circular que se cita.

Ministerio de Hacienda‘.=Circular. 
=Próximas á verificarse las elecciones 
provinciales y municipales, y cercanas 
tambien las de Senadores y Diputados, 
es hoy mas que nunca preciso que ten
ga V. S. presente las prescripciones de 
la ley electoral en cuanto á los funcio
narios de Hacienda se refieren, y cuide 
de su puntual y exacto cumplimiento 
á fin de evitar todo acto que pueda 
calificarse de coacción ó amenaza al 
libre ejercicio dél sufragio.

Entre las prescripciones ,de la ley 
citada, merece especial mención el 
párrafo tercero del art. 171, según el 
cual cometen delito deamenaza ó coac
ción indirecta , «los funcionarios públi
cos que promuevan expedientes gu
bernativos de denuncias, atrasos de 
cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó de 
cualquier otro ramo de,la Administra
ción, desde la convocatoria hasta que 
haya terminado el período de la elec
ción,» V. S. cuidará de recordar á to. 
dos los empleados esta disposición, 
encomendando su fiel obse-rvancia, y 
velará por su parte para que se cum
pla en las dependencias del ramo, ha
ciendo comprender á todos la conve
niencia de alejar la mas leve sospecha 
de que puede alterarse là verdad de 
la elección pór medios contrarios al 
espíritu de las leyes y ajenos á los pro
pósitos del Gobierno.

Pero si bien V.,S. debe exigir con 
todo rigor el cumplimiento de la, ley, 
ha de, tener presente á la vez el espí
ritu y extension de la misma, no sea 
que, una torcida interpretación cause 
perjuicios a! , Estado paralizando Ia 
marcha económica, hoy lánguida y 
enervada por las especiales circuns
tancias que el pais atraviesa.

En consecuencia, tendrá V. S. pre
sente:

Primero. Qu^ la prohibición con
tenida en el articulo antes citado solo 
se refiere al período que se extiende 
des;ic el dia en que con arreglo á los 
artículo,s 49» 100, 113 y 131 de la ley 
electoral se hagan las convocatorias 
hasta el último dia de .elecciones, sin 
comprender el tiempo que pueda me
diar desde la publicación de lo,s decre
tos ó acuerdos en que se funden, las 
convocatorias hasta qué estas se ve
rifiquen, ni extenderse tampoco mas 
allá del último dia de la votación, 
por mas que bien por los escrutinios, 
bien por los recursos interpuestos so
bre la validéz ó nulidad de las ac
tas, pueda creer.se que no están ul
timadas 1as operaciones electorales; 
pues seria ilógico suponer que un pre
cepto cuyo objeto es garantir la libre, 
emisión del sufragio es aplicable ter
minada la época de la votación.

Segundo. Que en el caso de proce
derse á nuevas elecciones en algún dis
trito por anularsc las actas, la disposi
ción ya citada será aplicable solo en lo 
relativo á expedientes qué directa
mente se refieran á la localidad en que 
la elección parcial tenga efecto.

Y .tercero. Qué el espíritu dé la 
citada disposición es‘evitar que sé in
coen ó remuevan expedientes pór 
cuentas atrasadas ú otros hechos anti
guos; pero que no se refiereri á las obTi- 
gacionés corrientes, ni al despacho or
dinario y constante tramitación qüe re
quiere la riiarcha administrativa. Así, 
la cobranza de1as contribuciones y los 
procedimientos qué la misma exigé, 
parte esencial de la Administración de 
la Hacienda y acerca de lo cual ningu- ; 
na prohibición contiené la ley; la ena
jenación de bienes ó existencias de la 
Hacienda, eñ lo cual ño cabe coacción 
de ningún'género; eñ una palabra, 
cuanto el curso normal de la gestion 
ecoñómiéá' reclama nú se há de consi
derar suspendido ni páralizádo.

Encargo, pues, especialmente á V. S. 
fij® su atención en estas aclaraciones, 
y cuide de hacerlas entender á sus su
bordinados, á fin de que el cumpli
miento del precepto legal no sea pre
texto de irregularidades ni rémora 
para el pronto despacho de los expe
dientes; teniendo en cuenta que, al 
exigir la ley la mas completa garantía 
de la libre emisión del sufragio y el 
alejamiento de toda influencia oficial 
en la lucha de los comicios, no ha 
querido ciertamente sacrificar otros 
elevados intereses.

Dios guarde á V. .S. muchos años. 
Madrid 48 de Enero de 1871 .=Moret. ' 
=Sr. Jefe económico de la provincia 
de.......

' QUINTA SEGGIO#.'''

Ayuntamiento constitucional de 
Atonte alegre»

En conformidad á lo, dispuestí: en 
el art. 38 de Ía Ley uinnicipat, relati
vo á las próximas elecciones de Dipu
tados á. Córtes, el Ayusta miento; que 
tengo el ¡honor dç : presidir,; ha acor- 
dado que estas tengap lugar en el únir 
co colegio y sección titulado la Gasa 
Gopsistprial. , .

Lo que se hace público para conoci- 
mientPi de/lodos Ipsielectores.^

Montealegre 16 de MMzo .de JBIS. 
=? 1^1 Alcalde; Tomás Sanchézi^Gabriel 
Martin,:Siecretapip, J .

Num:'2.808.

Ayuntamiento constitucional de

El Ayuntamiento que rae cabe el 
honor de presidir, en sesión del dia 6 
del corriente, por, unanimidad, acordó 
que- este distrito, quede fijadp en, un 
solo colegio, electoral denominado Casa 
Consistorial, por ser innecesaria la di- 

.y^MQ^,!^P Aquel en, .más colegios para 
las próximas elecciones de 'Diputados 
á Cortes y compromisarios para Sepa- 
dores.
; ^° 9?® ®® anuncia al público [para 
cpnpcimiçn.toxle los electores y en cum
plimiento de la ley. . ,

Ciguñuela 15, de-¡ Marzo de 1872. = 
.El Alcalde, Hip.ó,litp Marinero. :

Num. 2.805.

Ayuntamiento- constitucional de 
Villán de TordesHlas.

Este Ayuntamiento ha acordado que 
las próximas elecciones para Diputa
dos á Córtes y compromisarios para 
Senadores, tengan lugar en la Sala 
Consistorial, donde.pueden emitir su 
sufragio todos los electores de este dis
trito como único colegio y sección.

Lo que sp^ hace .npioripó por medio 
del presente anuncio para que tenga 
cumplido efecto^ 16 'dispuesto por el 
art. 114 de la ley orgánica ejeclpral 
vigente. "

Villán de Tordesillas ^5 de Marzo 
de 1872.=E1 Alcalde, Felipe Gonza
lez.—P. 5. M., el Secretario, Tomás 
Casado.

.N’WM» 2.806.. <

Alcandía constitucional de

Traspinedo. , .

El Ayuntamiento que presido en se
sión de este dia, ha acordado que para 
ias elecciones próximas de Diputados 
á Córtes se componga esta localidad 
de un solo colegio y sección que ¡sede- 
nominará Gasa Consistorial, el cual.
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coYï^rèode todos Jos electores de esté 
distrito.

Traspinedo 16 de Marzo de 1872.= 
El Alcalde, Ca’éto-Velicia.

i\> \trtMTtn*M!¥W*^<»-«W**t‘!’^

‘feï'2Î8z(t

^yuntamienío consliiucionat de 
' óeria.

'’‘-lEbAybntaàiién^o ‘ewsesibn de Hoy, 
'á’iíÓVdó ^eñálar cbraó locál’pl^rá el uhi- 
ckS*‘'colegio electoral de este distrito la 
Cásá Cbrtáís^áVial de esta villa en las 
próximas elecciones para 'Dífiutados- á 
Cortes', ' '-'i ' : ■

Lo qué‘'Se ^anuncia aV público para 
.Rondelniientó de losíelectores. '“ ; 
loi iGéria í3'íáe:M^rzo.d’e 1872.—El Al
calde, Leandro 0lniedó*=Jó§é' Rod/i- 
guez. Secretario.

NuM. 2.834,

^yuníamieiíio' ^cóñsh'iucional de 
f^illarmenlero.

^* Él Ayúútá ñi’iéÚtb 'q’ue' presido erí’ se- 
‘èidh telébráda éd' el dia de boy, lia 
‘áboVdaUo señalar' ipar a fâè próximas 
‘éledcíóÚés' dé DipiiVádoá á Cortes, y 
¿didin^draisaiios' para Seúkdórés, el 

‘úúibó 'bol^gio electoral llamádo'Cliáá- 
'Esdliélá 'ConsistóViál, én cüyó colegio i 
■^ddvàû'lôs eléctóbCs éníilié (íbré’dierKe : 
su voto.

^‘ ‘EoífÜe'^e ¡hace sabér al publico para 
sü 'c’oúócruñietito y demah ■efectos con
siguientes.
~ Viriárdiérítero 16 ÜélÙarzo de 187 2. 
!=El Âléàlde, Bonifacio Rodrigüez.= 
Francisco Gomez Raso, Secretario.

Nb.M^.2.8-35., .

Alcúdia ' cónslhucionh de 

Ramiro.

^tíesignácion del colegio y ¿allés en 
que* sé ha dividido este distrito muni
cipal para la eléccioh de Diputados a 
Córté's en el día 2 dé Abril del çdr- 
nente ano.

I i LOGAL LA ESCUELA..

”La Ftaza, Valladolid, Ôlmedo, Can
tarranas y la Iglesia, asi, se acordó.; 

“ lia miro ^15 de Manto de 187 2 = 

E.'A. G , Báídomero Gotpez.,

Num. 2,817.

.dyunlamienio coniiiïucional de 
Pinel de ^rriha.

Cumpliendo lo qúé plkeceptúa el ar
tículo 114 de la ley electoral vigente, 
este Ayuntamiento, en sesiote celebrada 
en este diap ha^ acordado qué las pró
ximas elecciones de - Diputados á Cór- 
tes y compromisarios; para Senadores, 
sei verifiquen en la Casá' Consistorial 
ele esta villa; único colegio y 'única 

ieccion en qué ha dividido su término 
municipal. ‘ ■

Piñel de'' Arfibá*’ 17 de'. Marzo dé 
1872;=E1*Albalde Presidenté/ Antólift 
Fernandéz.=±:P*!A.'D. A.j el Seeretarié, 
Donato Lopez. ■ i'' ;

r<ÚM' 2.818.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

En conformidad á 16 dispuesto eh el 
art. 38 de la Íey münícipaí relativo á 
Ías próximas eleccióri^s dé Diputados' 'á 
Óórtésy cóm proal is a fib's para Sénado- 
res, ' él Âÿühtariiiénto qué' téngó là 
honra de presidír, há ácordadó que 
tenga lugar las indicadas elecciones éh 
el único colegio ‘y sección, llamado él 
de la Casa Consisioriab

Lo que se hace sábef al público 'para : 
conocimiento de todos los electores que 
tengan derecho á votar según las li.s-. 
tas rectificadas. El dia 2 di' Abril in
mediato empezarán las operacioiiés 
para la elección*.

Fombellida 1'5 de Marzo de 1872'.= : 
Él A lea Íde* Presiden té; Féll pe 'Fuembé- i 
lÍidá.=Él' 'Secretario, Miguel Ruifer

nández.

NpM. 2.838. .

alcaldía conslitucionaí de
PiUavellid. , .

Habiendo de ocuparse inmediata
mente la Junta periciál de este distrito 
á la formación.del apéndice al.amilla- 
r/miento qué sirva de base paia la 
d e^ ra m a d e .la ■ con t r i b u c i o n te r ri to ria 1 
del año económico de 1872-7 3, se hace 
precito que todos lo.s vecinos y hacen- ; 
tía,dos forasteros que hayan adquirido 
ó enagenado recientemente en este 
término jurisdiccional alguna riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria , presenten 
para a crédita río, deelaraclon.es jujeadas 
por duplicado en la Secretaria de este 
Avuntamiento.en el término de quince 
dias, contados desdé,,ebiep. que se in
serte: este,anuncio, en G^ Bglelin oficial 
de la provincia. , .

Villayellíd 18 deMarzo de JB72.=Ei 
Alcalde,Leoncio de la Rosa, . :

Con el .propio’objeto yren igual tér
mino invitáir los Ayuntam-ienloá de los 
pueblos isiguiuntes: ; <;

.Castromtímbibréy ii - 
; , ,Cistépnigft.)(;(¡r. ■ < Jiü 

.,^jl,a ta pozuelos, :-.b(.; ; 
,,^Mtídinaj(ic.Rioseieox ' ' 

Paja-zpfilolde Vedija; 
, ¡)Santervá§.de Ca.mpos.
¡ (^yelilla-O'; J c.-í

Vilollia,\. U 1 

Villagarcía de Gamposui < 
Vdlalhá de la Loma . ' ' 
Vdlíácid:de Campos.

.uVdlanueva delas Torres.

Alcaldía constiíucional \de 
Caffe^ç^mb^re.

a
En confor midad; á 1.9 dispuesto en el 

rt. '^8, d.e d^£^ leyppap,»^^!^^!,,^, i^plaVivo á 
las próximas elecciones de Diputados 
á Córies y compromisarios; este Ayun- 
Tártiíéú'to7'hd' a'ó’óHWd' rengad' lugar 
en el único coje^gio y sé^don de que se 
compone este distrito municipal y su ; 
Uasa•ConsistQrjal.■;;,^.- . 1 i

.Loique se hace sabér para conoció • 
miento de los electores, i

Gastromemhibre ¡,17i¡.de Marzo dé 
,1¡87.2.=E1 Aléalde,;Alohso Gorral Ar- 
ribxs.=?=Antoniio' Feriez, Secretario. ;

n(NüM..2.í8h-.

■ ^yantí^mienlo^ constitucional de .
d^^. Picente del Palacio. . , ■

‘ En éuínplilhiénto’dé lo que' dispó- 
hé'él árt. Í'l'4‘ dé’ la ley electoral vi- 
génté, esté Ay'úntalhiérito ha acordado 
íjü'edas proiiiihli's "¿lecdio'iiéá dé' Diputa- 
doá á GóríéS y compromisarios para 
Sénádóúés (engan lúgaé én un solo 
colegio'eiectóraí, dehÓmihado deT Gon- 
sis'tério, (qué cóiíipréúde todo él dis- . 
tritá íüúnié'ip'álí ' ' ' 

o Sah Vicente del Palacio’ 12 de Mar- ' 
zo de 1872.=El Álcaídé; EdUardó Ve- 
lazquez.=Pedro Géhdon, Secretario. ,

NÚM. 2'.851n>''f''.. .0.

\dyuníaínieníoconst{fiif.ion^l]d<^i< 
Caslrobol. • *

El AyúnlaAniént^ de^estVpuéblo ha j 

designado por úpico colegio electoral 
. i o jii. z• í.L oh od : para las próximas elecciones de Dipu- 
tados a Cortes y , compromisarios, el 
lÓtal dé la (jasa ''Consis to rial çscu.ela. ; 

* Lo qUe sé anuhciá aí público para ' 
conocimi.éntVdé todos Íos‘eíéctorés.

CastroboVi á 'dé Marzo dé Í872.=í ! 

El Á!calde,"Ped‘ro Férna,ndez*.=EÍ Sé-i 
creta río, Jose María Domínguez. :

Núm.. 2.864. 

alcaldía cónstildcional de 
Tórdehárnós.^^ 

Esté Ayumtamiéutó én.sesión cele-, 
bráida en eL dia dé hoy, ha .acordado 
señalar para ¡las prósimasi.'elecciones , 
de Diputadqs á Córtes y'cómpromisa- ; 
dios parad Senadores, un colegio' eieo- 
torab dehomihado Escuela pública' de 
nijnosyert cuyo ' co legio todos Hos electo
res podrán emitir libremenite sus /su- .

«frigios- : 1 
^G.TordehiùmQs 20 de Mairie d,e,,il872.. 
/i^BefiPardo Alohíjo. 

07.: ;((úNn!«,-)O52»j'mrj ¡■(bu-é ; j
nu';

Ayuntamiento constitucional de 
; Fillanueya de las. Torres.

‘Eíjtó‘ Áyhú*tUmÍento ha acordado' de- . 
si gnar el colegio''éléc¿dí’'aT ¿iá'fa*'Dipú-

tados á Côrtes ÿ compromisarios para 
Senadores el local Sala Consistorial, 
el cual comprende todos los electores 
de este distrito municipal.

Lo que se anuncia al público.,en 
cumplimiento de lo acordad^ y del 
art. 38 delalcy electoral vieillie. , 

Villanueva de las Torres 18 de Marr 
zo de 1872.=El Alcalde constitucio- 
nal Presidente, Baltasar Gonzalez.= 
Antonio Sánchez, Secretario,.

' ' 7 ■ ^üM. 2.861/ ' '

^yuhtamienío cónsiitucibnál de' '
CaniUai. 'i'f

Cuniplíehdo con.lo prevenido en el 
ért. 38 déjà ley municipal vigente,.el 
Ayuntaquento que presido ha acórda- 
do señalaripéra las próximasí eleccio
nes.de Diputados; á . Cônes y compro
misarios para Senadores,, un solo cole- 
gio que se denominará Gasa Consis
torial.

Lo que se anuncia al púbhéb para 
.conocimiento; de,todos los electores.

Canillas 18 de Marzo: de í87.2=El 
Alcaide,. Ciriaco, Hortelano.^Ignacio 
Éstéban, Secretario.

NuM. 2.860. i

¡ (i , /ilcgldía çonslitucional de
Palverd^ de.Ca^npos. •

El Ayuntamiento que presido en 
sesión de ayer 17 del actua,!} cumplien
do con lo que dispone el art. 38 de i«'i 
ley tqunjcípal vigente,..acordó;formar 
uq solo colegio elaeioral pa ra las, próí 

.xítuaS jele.ccjpdés dé Diputados á Gór- 
,^es y . compromisa rió?, piará. Sena dures, 
denominado Gasa iConsistoriial,; donde 
.emitirán sps votos los ele¡etores dé que 
se compone ¡el .mismo. :

Y á¡fin-de;quejlegue ;á conodimtert* 
to,del público,. se inserta el, presante 
.en Va 1 verde de,Ca nipos- á 19 de Marzo 
de 1872 =E1 Alcalde Presidente,'Mel
chor Delgado.

...AÍÍÜXClOy .PARTICULA B.

VENTA DE FINCAS

A voluntad de sús dueños se venden 
dos tierras sitas en tórmino de Villa- . 
¡nueva de los Infáfiles', l¿i una de cabi
da: de diez y ocho 'Obradas y *lá' btrá 
de noventa y tres; tasadas eh 50.400 
realea.-'- ■ / - ■ ■.! •;'(;■- 
y Tambien se vendé el Campita 1 de un 
censo impuesto'sobré un monté y très 
-molinos hárinferos’enbérmi'no dé Cas- 
ildomonie/qué produc'e 2; 100 ‘réalos de 
réditós anuales y al 6“por 100 importa 
-3;á.OOpU '‘'0 ■ ; '

i Encargado de admitir proposiciones 
D. .losé Angel Rico, Procurador de los 
Tribúnales dé Valladolid, calle dé Ruiz 
Hernández, núm. 12, principal.

Valladolid' mí.—Imprcnla de Carrido.
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